
— la estimación del segundo de los motivos alegados debe
determinar una anulación parcial de la Decisión recu-
rrida reduciendo el importe de las correcciones en
267.746 EUR, o subsidiariamente y por error de cálculo,
en 90.186 EUR,

— la estimación del tercero de los motivos alegados debe
determinar una anulación parcial de la Decisión recu-
rrida reduciendo el importe de las correcciones en
76.369 EUR,

— la estimación de cuarto de los motivos alegados debe
determinar una anulación parcial de la Decisión recu-
rrida reduciendo el importe de las correcciones en
3.264.849 EUR.

— Que condene en costas a la Comisión.

Motivos y principales alegaciones

El presente recurso se dirige contra la Decisión de la Comisión
C(2006) 5103, de 20 de octubre de 2006, por la que se reduce
la ayuda del Fondo de Cohesión a cinco proyectos que se
ejecutan en el territorio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y que a continuación se señalan:

— N. 2000.ES.16.C.PE.012 (Actuaciones a ejecutar en la
gestión de residuos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía).

— N. 2000.ES.16.C.PE.066 (Actuaciones de saneamientos y
depuración en la Cuenca del Guadalquivir).

— N. 2000.ES.16.C.PE.004 (Actuaciones de saneamientos y
depuración en la Cuenca del Sur: Fase I).

— N. 2001.ES-16.C.PE.025 (Ampliación de Instalaciones de
Tratamientos RSU en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía — 2001).

— N. 2000.ES.16.C.PE.138 (Actuaciones a ejecutar en la
gestión de residuos en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía).

En la Decisión impugnada, cuyo eje central fue el examen del
proyecto 012, la Comisión practica una corrección de
4.745.284 euros, sobre la base de determinadas consideraciones
relativas a la suficiencia de los controles respecto de la subven-
cionabilidad de los gastos y el cumplimiento de ciertas normas
de contratación (adjudicación directa de dos contratos, utiliza-
ción de la experiencia como criterio de adjudicación y supuestas
irregularidades en la publicación de ciertos contratos).

En apoyo de sus pretensiones, el Estado demandante alega:

— La infracción de los principios de confianza legítima, segu-
ridad jurídica y proporcionalidad, en relación con la subven-
cionabilidad de ciertos gastos, en la medida en que la medida
impugnada se adoptó cuando aún no había expirado la
prórroga solicitada para descertificar los gastos no subven-
cionables y sustituirlos por otros subvencionables.

— Interpretación incorrecta del artículo 11.3, letras b) y e) de
la Directiva 92/50/CEE (1), en relación con las supuestas irre-

gularidades detectadas en la adjudicación directa de dos
contratos de servicios. Dentro de este motivo, y a título
subsidiario, se invoca igualmente un error de cálculo.

— Infracción de las Directivas en materia de contratos públicos
por lo que respecta a la inclusión del «criterio de la expe-
riencia» entre los criterios de adjudicación. Se afirma a este
respecto que, aunque este criterio no esté expresamente
contemplado en la normativa aplicable, la propia jurispru-
dencia comunitaria admite esta posibilidad, y que la utiliza-
ción de dicho criterio nunca podría constituir una infracción
grave y manifiesta del ordenamiento comunitario, sino que
respondería, en todo caso, a un error de Derecho excusable
motivado por ala falta de claridad de la norma.

— Inexistencia de incumplimiento grave y manifiesto y, por
tanto, de violación suficientemente caracterizada del Derecho
comunitario en las irregularidades derivadas de la falta de
publicación de ciertos contratos.

(1) Directiva 92/50/CEE del Consejo, de 18 de junio de 1992, sobre
coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos
públicos de servicios (DO L 209, de 24.7.1992, p. 1).

Recurso interpuesto el 5 de enero de 2007 — Bélgica/
Comisión

(Asunto T-5/07)

(2007/C 56/63)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: Reino de Bélgica (representantes: L. van den Broeck,
agente, y J.-P. Buyle y C. Steyaert, abogados)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas

Pretensiones de la parte demandante

— Que se declare la admisibilidad del recurso y que se estime
fundado.

— Con carácter principal, que se anule la decisión de
18 de octubre de 2006 de la Comisión, en la medida en que
consideró que no habían prescrito los «antiguos créditos
FSE» que fueron pagados voluntariamente por el Reino de
Bélgica, si bien con todas las reservas, el 21 de diciembre
de 2004.
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— En consecuencia, que se declare que los citados créditos
habían prescrito en virtud del artículo 3, apartado 1, del
Reglamento no 2988/95 y, en consecuencia, que se condene
a la Comisión Europea a devolver al Reino de Bélgica la
cantidad de 631.177,60 euros, más los correspondientes
intereses de demora a partir del 21 de diciembre de 2004,
calculados al tipo básico del BCE, incrementado en tres
puntos y medio.

— Con carácter subsidiario, que se anule la decisión de
18 de octubre de 2006 de la Comisión, en la medida en que
consideró que el impago de las antiguas deudas FSE contro-
vertidas devengaba un interés y, en consecuencia, que se
condene a la Comisión Europea a devolver al demandante
los intereses que haya pagado sobre los créditos litigiosos, es
decir, la cantidad de 377.724,99 euros, más los correspon-
dientes intereses de demora a partir del 21 de diciembre de
2004, calculados al tipo básico del BCE, incrementado en
tres puntos y medio.

— Con carácter aún más subsidiario, que se anule la decisión
de 18 de octubre de 2006 de la Comisión, por lo que atañe
al tipo de interés reclamado. Por lo tanto, que se declare que
dicho tipo de interés varía en función del tipo de interés
aplicado por el BCE a sus principales operaciones de refinan-
ciación, tal como ha sido publicado en el Diario Oficial y,
por consiguiente, que se condene a la Comisión a devolver
al demandante la diferencia de intereses abonados en exceso
por el demandante sobre sus créditos controvertidos, más
los correspondientes intereses de demora a partir del
21 de diciembre de 2004, calculados al tipo básico del BCE,
incrementado en tres puntos y medio.

— En cualquier caso, que se condene a la Comisión al pago de
las costas del presente procedimiento.

Motivos y principales alegaciones

Mediante el presente recurso, el demandante solicita la anulación
de la decisión de la Comisión contenida en un escrito de
18 de octubre de 2006, por la que se le denegó al demandante
la devolución de una cantidad abonada por él en concepto de
antiguos créditos del Fondo Social Europeo y cuya devolución
reclama alegando que sus créditos habían prescrito y, con
carácter subsidiario, que no existía base jurídica en que fundar la
exigibilidad de los intereses.

En el transcurso del período comprendido entre 1987 y 1992,
la Comisión solicitó al demandante, mediante varias decisiones
adoptadas sobre la base del Reglamento 2950/83 (1) y de la
Decisión 83/673 (2), la devolución de las cantidades concedidas
en forma de ayudas a distintos organismos belgas (promotores)
y que no habían sido utilizados por éstos. El demandante cursó
las notas de adeudo enviadas por la Comisión a los promotores
afectados. Algunos de ellos practicaron las devoluciones directa-
mente a la Comisión, pero otros procedieron a intercambiar
correspondencia con la Comisión, acerca de la legitimidad de las
solicitudes de devolución. A iniciativa de la propia Comisión se
volvió a discutir en 2002 la situación. En 2004, la Comisión
procedió a compensar el importe de las cantidades adeudadas
en virtud de los antiguos créditos FSE de que se trata (notas de
adeudo emitidas entre el 15 de enero de 1987 y el
31 de diciembre de 1991), incrementado con un interés de

demora calculado a partir de la emisión de las notas de adeudo,
con los créditos del demandante frente a la Comisión en el
marco de la gestión de los fondos FSE. Dichas compensaciones,
así como los intereses aplicados por la Comisión, fueron cues-
tionados por el demandante dado que la deuda había prescrito y
tampoco existía una base jurídica para aplicar los intereses de
demora. Sin embargo, el Reino de Bélgica, con el fin de inte-
rrumpir el posible curso de los intereses, procedió a abonar una
cantidad que representaba el saldo de las cantidades adeudadas
en virtud de los créditos no compensados del FSE. Al mismo
tiempo, aclaró que no renunciaba a sus alegaciones formuladas
en sus cartas y que se reservaba el derecho a reclamar dichas
cantidades en función de la fundamentación de sus alegaciones.
La Comisión respondió mediante un escrito de 19 de enero de
2005 en el cual se pronunció sobre las reclamaciones presen-
tadas por el demandante. Dicho escrito fue objeto de un recurso
de anulación interpuesto por el Reino de Bélgica ante el Tribunal
de Primera Instancia. Mediante auto de 2 de mayo de 2006, el
Tribunal de Primera Instancia declaró la inadmisibilidad del
recurso por considerar que el escrito litigioso no constituía un
acto impugnable en el sentido del artículo 230 CE (3).

El 29 de junio de 2006, el demandante cursó un nuevo escrito
a la Comisión en el cual solicitaba la devolución de las canti-
dades que representaba el saldo de las sumas adeudadas en
virtud de los créditos no compensados del FSE, saldo que había
abonado con el fin de interrumpir el posible curso de los inte-
reses sobre la base de las alegaciones invocadas anteriormente
acerca de la prescripción del crédito, así como las relativas a la
inexistencia de una base jurídica para exigir los intereses.
Mediante escrito de 18 de octubre de 2006, la Comisión mani-
festó su negativa a efectuar la devolución reclamada. Se trata del
acto impugnado en el marco del presente recurso.

En apoyo de sus pretensiones deducidas con carácter principal,
el demandante afirma que la única normativa europea que
aborda en términos generales la recuperación por la Comisión
de unas cantidades no utilizadas conforme a la correspondiente
normativa europea es el Reglamento no 2988/95 (4). Según la
demandante, en el presente caso, debe aplicarse el artículo 3 de
dicho Reglamento, que regula los plazos de prescripción de las
diligencias. La demandante alega también que si el Tribunal de
Primera Instancia debiera considerar que no puede oponer a la
Comisión los plazos de prescripción establecidos en el artículo 3
del Reglamento no 2988/97, habría que referirse al artículo 2,
apartado 4, del citado Reglamento y aplicar el Derecho belga
que regula el plazo de prescripción de las acciones «personales».

En apoyo de las pretensiones deducidas con carácter subsidiario,
relativas a la inexactitud de la base jurídica en la cual se había
fundado la Comisión para reclamar al demandante intereses de
demora, el Reino de Bélgica alega que la Comisión ha cometido
una falta al aplicar el artículo 86, apartado 2, letra b) del Regla-
mento no 2342/2002, sobre normas de desarrollo del Regla-
mento financiero (5). El demandante afirma que existe una
normativa específica que deroga el citado Reglamento, y que, en
virtud de esta normativa específica, la Comisión tan sólo puede
fundarse en la normativa concreta que regula el funcionamiento
del FSE en el que nacieron los créditos cuyo pago reclama la
Comisión, para calcular los posible intereses que deben pagarse.
Sobre este particular, el demandante alega que la Comisión
únicamente podía reclamar unos intereses en la medida en que
así estuviese regulado legalmente, lo cual en su opinión, no era
el caso en aquella época.
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Con carácter aún más subsidiario, el demandante afirma que,
contrariamente a lo que la Comisión había decidido, el tipo de
interés reclamado era variable. Por consiguiente solicita que se
condene a la Comisión a devolverle la diferencia de intereses
que había pagado en exceso sobre los créditos controvertidos.

(1) Reglamento (CEE) no 2950/83 del Consejo, de 19 de octubre de
1983, sobre aplicación de la Decisión 83/516/CEE referente a las
funciones del Fondo Social Europeo (DO L 289, p. 1; EE 05/04,
p. 22).

(2) Decisión de la Comisión de 22 de diciembre de 1983, relativa a la
gestión del Fondo Social Europeo (DO L 377, p. 1; EE 05/04, p. 52).

(3) Auto del Tribunal de Primera Instancia de 2 de mayo de 2006, Reino
de Bélgica/Comisión (T-134/05, aún no publicado en la Recopila-
ción).

(4) Reglamento (CE, Euratom) del Consejo, de 18 de diciembre de 1995,
relativo a la protección de los intereses financieros de las Comuni-
dades Europeas (DO L 312, p. 1).

(5) Reglamento (CE; Euratom) de la Comisión, de 23 de diciembre de
2002, sobre normas de desarrollo del Reglamento (CE, Euratom)
no 1605/2002 del Consejo, por el que se aprueba el Reglamento
financiero aplicable al presupuesto general de las Comunidades Euro-
peas (DO L 357, p. 1).

Recurso interpuesto el 2 de enero de 2007 — Galderma/
OAMI — Lelas (Nanolat)

(Asunto T-6/07)

(2007/C 56/64)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: alemán

Partes

Demandante: Galderma SA (Cham, Suiza) (representante: N.
Hebeis, abogado)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior
(Marcas, Dibujos y Modelos)

Otras partes en el procedimiento ante la Sala de Recurso: Tihomir
Lelas

Pretensiones de la parte demandante

— Que se anule la resolución de la Cuarta Sala de Recurso de
la Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas,
Dibujos y Modelos), de 25 de octubre de 2006 (asunto
R 146/2006-4), en la medida en que desestimó la oposición
contra productos «medicamentos; productos farmacéuticos y
veterinarios y productos dietéticos para el cuidado de la
salud; jabones; cosméticos, lociones para el cabello».

— Que se deniegue el registro de la marca comunitaria
«NANOLAT» — Solicitud no 003088986 para los productos
citados anteriormente.

— Que se condene en costas a la demandada.

Motivos y principales alegaciones

Solicitante de la marca comunitaria: Tihomir Lelas

Marca comunitaria solicitada: Marca denominativa «NANOLAT»
para productos de las clases 1, 3 y 5 — Solicitud no 3 088 986

Titular de la marca o del signo invocados en oposición: La deman-
dante

Marca o signo invocados en oposición: Marca denominativa alemana
«TANNOLACT» para productos de la clase 5

Resolución de la División de Oposición: Desestimación de la oposi-
ción

Resolución de la Sala de Recurso: Desestimación del recurso

Motivos invocados: Infracción del artículo 8, apartado 1, letra b),
del Reglamento (CE) no 40/94 (1), puesto que no existe ningún
riesgo de confusión entre las marcas opuestas.

(1) Reglamento (CE) no 40/94 del Consejo, de 20 de diciembre de 1993,
sobre la marca comunitaria (DO 1994, L 11, p. 1).

Recurso interpuesto el 4 de enero de 2007 — TORRES/
OAMI — Gala-Salvador Dalí (TG Torre Galatea)

(Asunto T-8/07)

(2007/C 56/65)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: español

Partes

Demandante: Miguel Torres, S.A. (Barcelona, España) (represen-
tantes: Sres. E. Armijo Chávarri, M. A. Baz de San Ceferino y A.
Castán Pérez-Gómez, abogados)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior
(marcas, diseños y modelos)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: Fundación
Gala-Salvador Dalí

Pretensiones de la parte demandante

— Que se anule la Resolución de la Segunda Sala de Recurso
de la Oficina de 24 de Octubre de 2006 en el asunto R
168/2006-2 con expresa condena en costas a la Oficina.

Motivos y principales alegaciones

Solicitante de la marca comunitaria: FUNDACIÓN GALA-
SALVADOR DALÍ

Marca comunitaria solicitada: Marca figurativa «TG Torre Galatea»
para productos de la clase 33 (solicitud no 2730513).
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